
   Órgano Interno de Control de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato  Procedimiento de Atención a 
Denuncias

Titular del Órgano Interno de 
Control

Autoridad Investigadora Autoridad Substanciadora 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato

 
  

 

1. Se recibe denuncia 
de forma abierta, con 

información confidencial, 
anónima. 

2.1 Turna a la 
autoridad 

investigadora.

3. Se realiza estudio y 
análisis de la 

denuncia, asi como de 
los elementos 

aportados

Autoridad Investigadora

4. ¿Es de su  
competencia?

4.1. Se emite el 
acuerdo 

4.3. Se realizan 
las gestiones 

necesarias para 
notificar al 

denunciate y en 
su caso se turna 

a la autoridad 
competente

No
5.Se elabora el acuerdo 

de inicio de 
investigación. (la 

investigación iniciará de 
oficio, por denuncia, 
derivado de auditoría) 

SI

6. Se notifica al 
denunciante el inicio 
de investigación y 
se determinan las 

lineas de 
investigación

Fin

7. En el curso de la investigación se  
podrá requerir información, realizar 
comparecencias, inspecciones o 
bien lo que se determine en el 

acuerdo de inicio de investigación 
con las personas fisicas o morales, 

públicas o privadas que tengan 
información relacionada con los 

hechos.

8. Analizar los 
hechos y la 
información 
recabada

9.¿Cuenta 
con elementos 

para imputar presunta 
responsabilidad 
administrativa?

9.1 Elaborar 
Acuerdo  de 
Conclusión y 

Archivo.

Sí

No

9.2. En su caso se 
realizan las gestiones 

necesarias para 
notificar al denunciate 

y a la personas 
servidoras publicas y 
particulares sujetos a 

investigación.

10.2.1 
Se interpuso 
Recurso de 

Inconformidad

Fin

10.2.2 Se remiten al 
Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado 
de Guanajuato; el 

recurso, expediente, y el 
informe justificado de la 

calificación.

11. Elaborar el 
Informe de 
Presunta 

Responsabilidad 
Administrativa

12. Turnar mediante 
oficio el IPRA, y el 

expediente de 
presunta 

responsabilidad 
administrativa a la 

autoridad 
substanciadora

10. Calificación 
de la falta

10.1 
Grave

10.2 No grave,  
se notifica al 

denunciante el 
acuerdo de 
calificación

Sí

No

2. ¿Quien recibe 
la denuncia? 

Titular del OIC

4.2. Se hace del 
conocimiento al 
Titular del OIC

9.2.3 El tribunal 
confirma la 

calificación, la 
deja sin efectos, 

recalifica el acto u 
omisión, ordena 

se inicie el 
procedimiento. 

13.1.Se 
previene a la autoridad 
investigadora para que 

subsane omisiones, precise o 
aclare la información 

remitida

13. Se recibe 
IPRA

14. La 
autoridad 

substanciadora 
admite el IPRA

15. Se abstiene de iniciar 
el procedimiento de 

responsabilidad 
administrativa

Sí

No

16. Autoridad 
Susbtanciadora Inicia el 

Procedimiento

Sí

13.2 Se atiende 
y subsana la 
prevención 

emitida por la 
autoridad 

substanciadora

15.1 Se presenta 
recurso de 

inconformidad

15.1.2 Se remiten al 
Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado 
de Guanajuato; el 

recurso, expediente, y el 
informe justificado de la 

calificación.

15.1.3 El tribunal 
confirma la 

abstención, la 
deja sin efectos, 
ordena se inicie 
el procedimiento. 

No

Sí

No
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